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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

9 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 
Radicado No. 05001 31 03 009 2010 00514 00 

Demandante(s) BANCO SANTANDER COLOMBIA S.A. 

Demandado(s) AVANSOFT S.A. 

Asunto ACEPTA DESISTIMIENTO DE LA EJECUCIÓN FRENTE A 

UN DEMANDADO-PONE EN CONOCIMIENTO 

AUTO 

INTERLOCUTORIO 

1413V               5 

 

Vencido el término del traslado conferido en auto del 03 de mayo de este 

año, sin pronunciamiento alguno por ninguna de las partes, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 316 del CGP, se acepta el desistimiento de la 

ejecución frente al codemandado DAVID FELIPE ARANGO FRANCO, sin 

condena en costas para ninguna de las partes.  

Frente a la solicitud de entrega de dinero, se le hace saber al apoderado 

que conforme al reporte de títulos que se anexa al expediente, no existe 

suma alguna consignada a órdenes de este proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

         
MICHAEL ANDRÉS BETANCOURT HURTADO 

JUEZ 
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